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UN IVERS IDJ\D Db.: G UJ\DJ\L/\.JAR/\ 
Centro Universitario <le Arle, .Arquitectura y Diseño 
Secretaría Administrativa 
C'oordinacíón de Servicio" Gcnc r alrs 

Empresa: 
Contacto: 
Teléfono: 

I NVITACIÓN A COTIZAR 

CORPORACIÓN MICROGRÁFICA DE MÉXICO S.A. DE C.V. 
/ 

Con fundamento en el artículo 44, 45 inciso b), 48 y 49 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle 
la presente invitación para la Adquisición de Equipamiento para Sistemas Multimedia y Sistemas de 
Control de Automatización de Espacios Académicos para el Centro Universitario de Arte, Arquitectura 
y Diseño, con cargo a recursos financieros del Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa 
(PFCE 2017) Productos Financieros, de la Universidad de Guadalajara, con el número de Invitación: 
INV-004-CUAAD-PFCE-2018. 

Por lo que, adjuntas al presente nos permitimos remitirle las condiciones generales de la invitación, 
mediante correo electrónico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas por esta vía y 
posteriormente presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, de la Coordinación de 
Servicios Generales ubicada en el segundo piso de la Torre Administrativa Cal2ada Independencia 
Norte No.5075, Col. Huentitan el Bajo, Guadalajara, Jalisco, a fin de entregarle el original respectivo y 
recabar la firma de recibido de la misma. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 14 de mayo de 
2018, a las 11:00 horas, se celebrará el acto de presentación y apertura de propuestas, en reunión 
pública en la sala de juntas de la Coordinación de Servtcios Generales situada en el segundo piso de 
la Torre Administrativa Calzada Independencia Norte No.5075, Col. Huentitan el Bajo, Guadalajara, 
Jalisco. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
" PIENSA Y TRABAJA'' _., 

Guadaltijara, Jalisco a 08 de mayo de 2018 _ , .. ,. ___ _ 

,:_ , / l:.I • -/4 
i 1:-v~ ·:· · .. -,; 

Mtro. Cario ~ras Gue:rero. ·"\ ' .. ·. _; .~ ·j. 

Coordinador de Servici~ riu~:~~~zs ~ ¿c:~:o Uni~:. ::"~.'.;;;~~;t ~.'.'.\ 
L,1~1~Lf ~!U\' ~·t·.1f:1;i)¡_I, . ·' ~',."'. 

LDCG. Adriana ro Carnarena \ , ;. 111 ~i:t,,;¡i Y 1J1~ 1, , , > 

Jefe de la Unidad de Adquisiciones del Centro Universitario de Arte, 
Arquitectura y Diseño. 

l'alznda lndt?p.:ndenrn :'-Jonc :--.!o 5075. Col. Hu~ntnan d Rajo. C.P -i-1250 
Gundnh!J.ira. fa lisco, '-1.h,co. Tel. 12023000. r::,t 3/i7t,tl 
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U'.'.l\ LRSID,\I) Dl C, l ,\IJ-\l .-\J \R :\ 
l I t ... I .i!H í'ilt.iri '1 de 
',(·,n·t,:r ,~ \d 11111, 1· .~ 11, , 

q111tf.,'l1: r ,í \ (llH ''i,l 

( ,>Vrdinat. io11 tli.• 'h'r, i1 111.., t 11·11o•r,, ,,, 

Empresa: 
Contacto: 
Te léfono: 

INVITAClON A COTIZAR 

EMMA BARBOSA RUELAS 

Con fundamento en el artícuio H, 45 111oso b), 48 y 49 dl~I Reglan,~ntrJ ce Adqu ~1c,or~s. 
Arrendamientos y Contratación de Se:-v,c,oc; de la Urwers1dad de Guacla,a¡ara, mt.? 1)€rrri,to extenderle 
la ::>resente 1nv1tac1on para la Adq--1s,cór de Eq.;1pamier.to para S,st-"rnas Mulllmed1d ·, Sistema~ l~C 
Co'ltrol de Automélt1zaoón de Espacios Acadérrnrns pard el (¡,ntro U111v.,., s tan o ce Arte, Arqu,tenura 

y D1scrio, con cargo a recursos finanoeroc, del PrograrnéJ de f-ortéJlcc,ncnto de la Calidad Educativa 
(PFCE 2017) PrO<.luctos Firw1C1ercs, de lt1 U11tvt~ri,;dad de GuadalaJilrd, ron el nGmeru ce lnv,wcón: 

lNV 004 CUAAD PFCE 2018. 

Po· lo qLe, adJuntas 11 presente nos per'll1~.rnos rern1~1rl"! las rond,cones gent:raie5 oc la 1nvita•.":011, 
rned1ante correo electrórnco, pa•a lo aial le sol:c1ldrn0!> acusar recibo d.,> id;, n 1srndS l)Or \!!>ta v,a y 
postenorrrerte presentarse en las of,on;;i; de la Unidad de Adqu1<.ionnes, l'.e la Coort11n¿¡oón oe 
Se'.V1c1os Gcm~rale~ ull1cada en el seg,ml~n p su rJ1c ,a Torre Adr,in,sr, ,1t,va C1 ,,rna In,"!0¡><-'nL1enria 
Norte No 5075 . Co!. Huen:,tan el Baio. Guacc:ldJcra, Jaltsco. a f, 11 de t!ntreqa.-i~ el ong:nal respect,~-o y 
recabar la f:rrna de rL'C t>,do de ,a 1111smd . 

As: ,, s no, ap,ovecn,HPOS la oponi n1<l;id p<1r d hd(e' dt su conoc1:n,ento QJt! ~I d1a J 4 U\! mayo dl) 
2018, a las 11 :00 hor..,s, se ci':ebrará el acto de pres,~ntac,ón y cJ~·Lr d dt propuestas, en reun,é(l 
pública en la sala de Juntas de la Coord1•1ación de Serv,ooc, Generales situada en ¿! segundo piso di~ 
la Torre Adm,:11<,trclll\'d Calzada Jndepcndcnoa Norte No. 5075, Cvl fe JP:" titan el BaJO, Gu;idala·1n, 

Ja11sc.:o. 

Sin otro pa~1cular. aprnv,.ct,o !a o l ;,c;,or1 p.i ra 1::1v1& 'e un cor tl1al ;,-1luúo. 

ATENTAMENTE 
"P!Et\SA Y RABAJA 

GcJi'ldi:lln¡i'lra, Jal,sco a 08 dP m.ivo tJe 2018 

.,, 

1'1tn (i1r10':>/4i".:ras :~crr,)rO, 
Coord1r:<1clor ~t. 5,..rv1e10<, Ge{erale~ioc: Cer.rni ~!11\'r:'fSÍt,1110 d• Arte, 

/l.rq111t;:,ct,1~,<;eño 

/ ~ 
LDCG A.t.hon~ Haro Car1art!na 

Jefe de la Un·d.;d de Ad 11,1<,1L \J e'> úci Ct:-itrü Unr~crs1tano de A~e. 

l 1thk:~·1, 4 

uJ , d ! 

Arqu,tectura y D,seño. 

' ,, 
'l 

J. 11,(.'!'l;J.( J.~ 
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UNIVERSIDAD D E Ü UADALAJARA 
Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño 
Secretaría Administrativa 
Coordinación de Servicios Gene rales 

Empresa: 
Contacto: 
Teléfono: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

81 NETWORKS, S. DE R.L. DE C.V. 
/ 

Con fundamento en el artículo 44, 45 inciso b), 48 y 49 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle 
la presente invitación para la Adquisición de Equipamiento para Sistemas Multimedia y Sistemas de 
Control de Automatización de Espacios Académicos para el Centro Universitario de Arte, Arquitectura 
y Diseño, con cargo a recursos financieros del Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa 
(PFCE 2017) Productos Financieros, de la Universidad de Guadalajara, con el número de Invitación: 
INV-004-CUAAD-PFCE-2018. 

Por lo que, adjuntas al presente nos permitimos rem itirle las condiciones generales de la invitación, 
mediante correo electrónico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas por esta vía y 
posteriormente presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, de la Coordinación de 
Servicios Generales ubicada en el segundo piso de la Torre Administrativa Calzada Independencia 
Norte No.5075, Col. Huentitan el Bajo, Guadalajara, Jalisco, a fin de entregarle el original respectivo y 
recabar la firma de recibido de la misma. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 14 de mayo de 
2018, a las 11:00 horas, se celebrará el acto de presentación y apertura de propuestas, en reunión 
pública en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios Generales situada en el segundo piso de 
la Torre Administrativa Calzada Independencia Norte No.5075, Col. Huentitan el Bajo, Guadalajara, 
Jalisco. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"PIENSA Y TRABAJA" -·~,; 

e mayo de 2018-- -~'....'..'..~ - r~, -, .,(J: 
,._. ,.~ .• 1: 

1 J • ., _ __., e ~ '""~ ' - . 
So.:, 

ontreras Guerrero. 

Coordinador de ServicioKeneralei d . Centro Universitq.-rio d-e. Art- e, 
Arquitectura y · eño. r,"). ·· • . ,. 

5Er!V~C?V'..> ,i+-1 ;...,~,,·h .. ., 
.. C, il{I UH.\ ,f';iii' ---.• - ~: 1,.: 

~ r .. ,,.11 :",... .. . , .. ·, \ ' f!.' ""J •· .. ---; 

LDCG. Adriana ro Camarena · · • 
Jefe de la Unidad de Adquisiciones del Centro Universitario de Arte, 

Arquitectura y Diseño. 

Calzada Independencia Nonc No.5075, Col. Hucntitan el 13ajo. C.P 44250 
Guadalajara. Jalisco, México. Tcl 12023000. Ex1. 38760 

n ww.cuaad.udg.mx 
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U NIV ERS1DAD DE G UADALAJARA 
Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño 
Secretaría Administrativa 
Coordinación de Servicios Gene rales 

Empresa: 
Contacto: 
Teléfono: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

MARIA ESTHER HERNANDEZ MARTINEZ (TCDI) 
/ 

Con fundamento en el artículo 44, 45 inciso b), 48 y 49 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle 

la presente invitación para la Adquisición de Equipamiento para Sistemas Multimedia y Sistemas de 
Control de Automatización de Espacios Académicos para el Centro Universitario de Arte, Arquitectura 
y Diseño, con cargo a recursos financieros del Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa 
(PFCE 2017) Productos Financieros, de la Universidad de Guadalajara, con el número de Invi tación: 
INV-004-CUAAD-PFCE-2018. 

Por lo que, adjuntas al presente nos permitimos remitirle las condiciones generales de la invitación, 
mediante correo electrónico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas por esta vía y 
posteriormente presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, de la Coordinación de 
Servicios Generales ubicada en el segundo piso de la Torre Administrativa Calzada Independencia 
Norte No.5075, Col. Huentitan el Bajo, Guadalajara, Jalisco, a fin de entregarle el original respectivo y 
recabar la firma de recibido de la misma. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 14 de mayo de 
2018, a las 11:00 horas, se celebrará el acto de presentación y apertura de propuestas, en reunión 
pública en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios Generales situada en el segundo piso de 
la Torre Administrativa Calzada Independencia Norte No.5075, Col. Huentitan el Bajo, Guadalajara, 
Jalisco. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"PIENSA Y TRABAJA" 

mayo de 20'.18 .. 

.¿:._. 

•,: 

Coordinador de Servicios (jénerales d~I Centro Univeli,Sitario d~ ~rte., r 
Arquitectt a iseño. e: • , s 

Ct~, t:<i l!?1: ·" \f'>i! ~-:,·, CJc 1~1c 
f},r~,u1t~r::t~ 11·l• y l l1~ei!'J 

LDCG. Adrian aro Camarena 
Jefe de la Unidad de Adquisiciones del Centro Universitario de Arte, 

Arquitectura y Diseño. 

Calzada Independencia Norte No.5075. Col. l lueniitan el BaJO. C.P. 44250 
Guadalajara. Jalisco. México Tel. 12023000. Ex1. 38760 

""'" .cuaad.udg.mx 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño 
Secretaría Administrath·a 
Coordinació n de Servicios Generales 

INVITACIÓN 
DEPENDENCIA 
NOMBRE 

ACTA DE FALLO DE LA INVITACIÓN 

INV-004-CUAAD-PFCE-2018 
Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño 
Adquisición de Equipamiento para Sistemas Multimedia y 
Sistemas de Control de Automatización de Espacios 
Académicos para el Centro Universitario de Arte, Arquitectura 
y Diseño, con cargo a recursos financieros del Programa de 
Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE 2017) Productos 
Financieros, de la Universidad de Guadalajara 

En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco siendo las 9:42 horas del día 18 de mayo del 2018, se reunieron 
en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Arte, 
Arquitectura y Diseño, los integrantes del Comité de Compras y Adquisiciones para emitir el siguiente 
fallo. 

El Arq. I smael Escobedo Flores, Presidente del Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 
Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, con base en las atribuciones del Comité, contempladas 
en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de 
Guadalajara, se llevó a cabo el análisis de los documentos presentados por la Coordinación de Servicios 
Generales del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, e hizo saber que la adjudicación de 
la Invitación para la Adquisición de Equipamiento para Sistemas Multimedia y Sistemas de Control de 
Automatización de Espacios Académicos para el Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, 
con cargo a los recursos financieros del Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE 
2017) Productos Financieros, de la Universidad de Guadalajara, corresponde a la: 

EmQresa: CORPORACIÓN MICROGRÁFICA DE MÉXICOL S.A. DE C.V. 

POR LAS PARTIDAS: 1 (4 unidades) y 2 (2 unidades) 

Por un monto total de: [ $ 301,320.00 I.V.A. incluido 

(Trescientos un mil trescientos veinte pesos _00/100 M.N.) I .V.A. incluido 

En virtud de haber reunido las condiciones lega les, técnicas y económicas requeridas por la 
Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, de conformidad con los artículos 
44, 45, 48w 49 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Universidad\de Guadalajara. 

Arq. Ismael~ bedo Flores 
Presidente del C~¿~ de Compras 
y Adquisiciones de \ UAAD 

@*?SE: 
.... ~~ 

Mtra. Eva Guadalupe Osuna Ruiz 
Secretario Ejecutivo del Comité de Compras 
y Adquisiciones del CUAAD 

Calzada Independencia '\/orte '\o.5075. Col. lluentitan el Bajo. C.P. 4-1250 
Guadalajara. Jali~co. Mé\ico. Tel. 12023000. ht. 38760 

""" .cuaad.udg.m, 



FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA 

1. Eliminadas dos palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

2. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.

3. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

4. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

5. Eliminadas tres palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

6. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el



Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

7. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

8. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

9. Eliminadas dos palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

10. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.

11. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

12. Eliminadas dos palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados



del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

13. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.

14. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.




